
Núm. 102 Miércoles £?5 de agosto de 1915 25 eénts. número 

Aiolctíu 
Franqueo 

concer t ado 

DE LA PROVtiOll 0£ LE 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qa* ion STM. Alcelde» 7 S^r*-
t iñoa reciban loa núcteros det aoi^rlK 

eontapííadan al dietritfl, diapoadTáa 
qo* M fljft un ejomplar en el sitio da &>fc-
lumbre, ánade pormasecerá haat» d reci
te dsl número Bijpüente. 

Lea Secretarios enid&rin do coiwerrar 
toe BuiJtriN&s floloecionxdos ordonnd»' 
Boato, par^ tm eneuttde/naciiSx), que debe-
c* w l ^ e t n e «ida afio. 

P A R T E O F i C i A L 

PRESIDENCIA 

S2 PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8« snseribt aa Ift Contaduría 1» Dipotuión proviseial, a cuatro po-
gstaa einenenta céntizai» al trimestra, ocho puotaa al aasiftüfeK 7 quince 
pauta* si tño. a loa partí eularea, pagada* al solicitar !& f.uaarivcióz. Lus 
«a^oq do fuera de la capital M hi i in por Ubranaa dal Oiro matuo, &>imi* 
iiézkúoM 9ÓI0 sello» «s las Anscripeiones da trúneetta, y ónieanieato por ia 
¿¡fti«Gl«a iwacu qoc ntraita. La? auseripeiooM s t n a a d » ae colrau 
con avmento proporcional. 

Los Ayustaíoieatoe da esta itrovíncia abonarán la fluscripció)! cou 
arralo a la escala inserta en eireiilar da la Comisión proYiiici&l. ¡Mt'Uc&d^ 
en los números de este BOLKTÍM de lecha 20 7 22 de diciembre •!» 1005. 

Los Jnsgados municipal?», sin distinción, diez pesetas al 
húmeros sueltos, -veinticinco céntimos de psaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do las autoridniUR, 
sean a instaricia de parte no ptthre. he 
£i&ha<nte, a^iniismo cualquifir «nuncio 
nerricio n»cionnl (jue «timane de latí m 
t^rís particular [líevio el pago adula:! 
uéntimus do petarta por cada 'ínux de ' 

Los amiccíc? a que hjee rr-fereocif 
Comisión provinciíd, fecha H dt diciuu: 
compliixidn'o al acuerdo de la tliputacii 
Titmbre de dicho año, y cuya circular 
cada un loe Boui'riNKá GpidALKR de 2o 
bre ya citado, se abroarán cun arreglo a 
mencion&don BULB'HHBS SC intíerta. 

escp.pto iss que 
iijfíTtrti'án oíi-
coucermeote al 
isnipF: lo de ¡n-
ntadtj de Teinia 
-•lercion. 
-1 circuiitr do la 
bre de IStio, en 
n tU'. 20 de no-
ha pido publi-
y 22 de dxieio-
'a tarif» *¡ue en 

obras entre el ccntrotlsta y lo enti-
_ dad peticionarla del camino, y pera 

S* construir las que corran a cergo de 
éftn.si se le otdenrra. se tendre-n en 

— , . cuenta les artículos 102 y 105 del 

S M. el REY Don Alfonso XIII 
( Q . D . G ). S. M . IB Relns Diña 
Vlctcria EigerlaySS. AA. ER. el 
Príncipe t t Abttirics e Infartes, cen-
ilnúan fin rtveded en su Imperante 
salud. 

De igual bfr.efrdo dlsfrttrn l is 
demís personas de la At-gusta R<tl 
Familia. 

{Gactta del día 24 de agosto de 1916.) 

S U B A S T A 

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚ
BLICAS 

Camino» teeinalra 

I plirgo genera) de ccndlcicnes. 
i 5.a El 

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de fecha 7 del corriente, 
esta Dirección general ha fijado las 
siguientes condiciones para la edju-
dlcaclón en pública subasta de las 
obras de los caminos vecinales que „ 
se Indican en la relación que se ¡ ciado de Caminos vecinales del Mi 

plezo ptra ejecutor la ct>ra 
se cuenia por cños ecor.cmiccs, en-
terdléndose per primer ¡ño lo que 
te:ta del actutl, a partir de ID fecho 
de la adjtd 'ciciír; el r i j i r i ro ¿e 
sñes tecrímicos que ermprerde, y 
el impcite ¿e rida t rut l ic td se 
ccrs'gra en la rtltcicn tdjir ta. 

6. * A teía prcpc$icíín ¿ibeiá 
arrtrpcüar, per tepsrtrfo, e l res-
gtfido o dccuir.ento ligcl cerres-
pendiente queecredite el biber cen-
slgrcdo el Eollcitcnle, en le Cr je ge-
r t :a l de Deptsltcs o en 'a st ciríal 
de cua'qulcts de lesprovircies, el 1 
por ICO del importe del preiuf tiesto 
de centrata, cetro garertfa provisio
nal para responder del resultcdo del 
remete, en metálico o en valores de 
la Deuda pública, ajos tipos y en la 
firma que previenen las dlspcsiciO' 
nes vigentes. 

7. " Desde que se publique este 
enuncio en la Gaceta de Madrid. 
estarán de manifiesto en el Negó-

quier dfa de) plazo marcado, menos , 
en sus cinco últimos, exigirá que se ; 
receja dtl destinatario recibo espe- [ 
da!. Si por retraso de trenes, o por 
cua'quier causa, no llegase el pilrgo i 
certificado a la Jefatura de Obréis i 
públicas en el plezo marcado, es 
!¡u!o. \ 

9. a En ! a j i futura de Obras pú j 
büces se cMiegerá al qie presente ; 
el pliego, recibo del mi.'no, y del : 
retguerdo de la fiería. si se ci.tte- • 
gen r ñe ro , y del r ibie úrico en -
que ver ge 11 en bes dc iLmtr . t i s , ;1 . 
Cartero, nitrdo lleguen jor correo. ! 

10. Les pliiges deberán e i t re - ¡ 
garre cerredes 8 ¡atiífecciín del que ', 
les preterte, y fiimeccs en el ubre • 
por el que lo entrega o remite, sin i 
que terga querer prcclsrmente el i 
llcittdcr, hecíerdo consler en el re-: 
cibo que se entre gen intactos olas 
clrcumtfreías que para su gerantia 

da equeüa en que s:: Ríidj r.'g'ina 
cláusula). 

(Peeha, y fitina del proporente) 
PROVINCIA DE LEON 

Non bre del camine-: Casiriiio de 
los PolVi znres a Sar.ia Catalir 8 de 
Simezs.=Prc-Eur uesic. de contrata 
de'a per'? que ¡bor p ¿¡rtctf n ente 
el Esifdt: peselaf 6 723 95.= Pre-
supuf-sto í e ccr.lrsta ¿t- !a parle que 
se Í briitrfí cen ei trxi;'o en metálico 
que ¿eprsitr rÉr 'es Ayunte mi< ntcs-
vesdas 0,CC = Piesi puesio de cen-
trrtu que sirve í e b í f a la subasta: 
pesitis 6.7Í5 95.-=PÍÍZO de ejecu-
ciín. años eemírriecs: uno, tfio 
19:5 =Pcr cuenip eel Estado: pe
setas C.723,£5=Pcr cuenta del 
Ayurttmlentc: ce-setas O.fO = T o -
tsl {teelfs: 6 725 £5 = Pee ha en 
que se ceitbrrrá lasibestKiS de 
septien,bie.= Fecha en que empieza 

juzgue cerverimte ccrsignarel in- [ la te'misión de plirgrs: 14 de egos-
teresado Ura vez entregado el plie
go, ro pedré retirarse; pero pedrá 
présenler verlos el mismo interesa
do, dentro del plezo y con arreglo a 
las cordiciores cnunciedas. 

11. Ai acto de la subasta deberá 

to «^Fecha en que teimirala ad-
misiín de plitgcf: ertrtgfdrs ditec-
tímer.te en la Jifuiirr ce Obtas pú-
blícas, 17 de sept:fnfcie.=R<miti-
dcs per correo certificado a la Jefa
tura de Obrts púbíices, 15 ¿e stp-

asistlr el licltedcr c un representen- • tiembre 
^ te suyo con peder bastante en de- \ Ncnbre del erminc: AncHes a la 

acomptñs: 1 nlsterio de Fomento y en la Jefatura recho pera contratar, si resultase ad- i cerreterá de Sthrgún * LES Anlcn-
1. a La subasta se (Alebrará en la | de Obres públicas de la provircia { judlceda su proposición; de no asís- j das.=Presupue}tp dt contraía de la 

Jefatura de Obras públicas de la pro- r correspondiente, ios documer.tos re- j tir nirguro de los dos, el Estedo se . parte que 1 bena d:r< e rímente t i Es-
Vlncla que se indica, a las nueve de latives a la subasta, cen los pliegos | incauíerá de 'a fianza provisicr.cl. i lade: pe; e l ; s \ ' ¡ g; 0,C8.= Presu-
la mañana del dia expresado en c¡- i de condiciones a que el cor trito ha- \ 12. Les proposicior.es se exien-; puesto de centrata i'r la parte- que 
cha relación. i ya de ajustarse; durante las horas \ derín rn papel sellado de la dase \ se ebenerá cen ei euvi'Jo en mttá-

2. a Regirá la Instrucción aproba- \ hábiles de oficina de los dtes que se j I I . " , con arre g'o ni adjunto tr-edelo. j líco que derositarín fos Ayunta
da por Real orden de 22 de enero i citan en la adjunta relación, se cd- i Madrid, 9 de agosto de 1915.=E1 < miemos: pesetas O CO =Presuri!fs-
de 1912, para servicios y obras de \ mltirán en dicha Jefatura de Obras \ Director gt neral, Abilio Calderón. í to de contrata que sirve de br sé a la 
camines Vecinales, publicada en la i públicas pliegos cerrados contenien-1 M„,^/„ „ „ „ „•„••_ i subasta: pesetas 17 856,(8= PIÍZO 
Gaceta de Madrid dt l día 27 dicho i do las proposiciones de los licitado- j Modelo ac proposición j ¿e ejecución, años ecrnrmirof:dcs, 
mes, y el pilcgo general de condi- i. res, y por separado los correspen-1 Don N N., vecino de según { 1915. ror euerta del Estado: pe-
clones aprobado por Real decreto de ; dientes resguardos de ios depósitos l cédula personal núm , se cem-1 setas 8.CC0 •= Pe r cue t ta d i ! Aj un-
22 de diciembre de 1911. publicado de la fianza cuando se entreguen " prcmete a temar a su cargo la (jo- ! tr mierte: pesetas O 10 =Totel pe
en la Gaceta de Madrid del dia 51 : aquéllos a mano. I, cuctón de las obrosdel esmino Ved-¡ setabS.CXO C0.=Af,oi916-. percutn-
del mismo mes y I I d3 enero si- ; S" Hasta las siete de la tarde nal de . . . . . . con arreglo a las f ondi- ¡ <a del Esfado: pi sit¿ s 9 836 C8.= 
guíente. 

3. ° El objeto de la subasta es la 
construcción de las obras consigna
das en el proyecto aprobado, menos 
las que consten explfcitamente al 
pie de cada articulo del presupues
to, a cargo de los Municipios o en
tidad peticionarla en general, cen la 
modificación que se consigna en los 
datos finales aprobados por esta Di
rección, y todo ello con erre g'o a 
las condiciones establecidas en di
cho proyecto. 

4. a P, ra las relaciones que de
ben mediar en la ejecución de las 

del dia inferior al de la cele bración 
de la subasta, se admitirán en la Je- ' enunció pi bllcado eñ (IH Untela 
fatura de Obras públicas expresa- i de Madrid ó el Bo clin Oficial de • 
<Ja, los pliegos cerrados que lieguen ! la provircia de- ), del dia ' 
por correo ceitficados, en las si- de de 19i5, por la cantidtd ; 
guíenles condiciones: el sobre, con- \ de 
venlentemente lacrado, irá dirigido ' 

cienes y requisitos queseex'gtnen S Per cuenta del Ajurt i miento: pese-
' tf>sOCO—Total: pe "tas 9.SSo,08. 

Fecha en que se cete b-crá la si-bas
ta: 18 seplieirlit = Pecha erque 
empieza ia arir.itico de pliegos: 14 
de 8gosto.= Feiha en que ftimina 

(Aquí la propuesta que se hega, \ Ir. edmisión de pl» ges: er.tK gados 
• •-• • itee ' " ' 

17 scpi i i i bre =Rimi t i -
" > a la Jefa-

as tú:-,¡tas, 15 de sep-

al «Presidente del Tribunal de la su- admitiendo b me jorando lisa y llsña- i directamente en lajrf; tura di Obras 
mente el tipo fijado; pero advlrtien-[ públicas, basta de caminos vecinales, que ha 

de celebrarse el día de en do que será dc-s'echod'a toda p ropo-i e!os ior eoirec cenifVado a la Jefa-
la Jefatura deObras públicas de....>; siciénenque no se exprese deteimi-; (' rp de Obra ~ 
el sobre deberá contener el pliego nadamente la cantidad en pésetes y | tiembre. 
de proposición y el resguardo del , céntimos, emita en letra, por !a que 1 (Gacela de 17 de.- aosto de 1915) 
depósito de la fianza; el interesado, se compromete el proponente á la s ' 
al certificar, lo que hará en cual- I ejecución de ¡as obras, asi comoto- I 

http://proposicior.es
http://arir.it


O O t i l E l » > 0 O I V I L t>B¡ L.A. P R O V I M O I A 

Relación de las Ucencias de caza y uso de armas, concedidas por este 
Gobierno civi l durante los meses de mayo, junio y j u l i o del año actual 

Número 
de 

orden 

Número 
de 

orden 

145 
146 
147 
148 
149 
¡50 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 

Xoiubres de loe interesrdos 

Vatderas Vicente Blanco González . . . 
Vü.'aturlel Eulogio Garda 
León Máximo Eguiagaray 
Cacabeios ,A fredo Vázquez 
Arintero 'Benito Suárez 
La Bañ- za Luis Domínguez 
Valderas ¡Eladio Fernández 
La Baileza ¡Celso Ares 
La Pola de Cordón. • . Fulgencio Luna 
San Cipriano Primitivo Valbuena 
Idem.. lidem 
Santa Lucia Román García Alonso 
Bar/lo de Ntra. Seflora Leodf g trio Aller , 
Valderes halas Calvo. 
Idem., 
Ponf Jrrada. 
San Pedro las Dueñas. ! 
Valde'ugueros 
León 
Idem 
La B ñeza 
Veguelilna 
Folioso 
S ibero 
Grajal de la Ribera.. 
Losada 
León 
I le.n.. Valentín Hernández. 
Acevedo 'José AlVarez 
Villtfranea !Antonio Garda 
Combarros Pascual de Paz 
Vilaquejlda ¡Nicanor Saludes 
Matallana Wenceslao Cascallana.. 
La Bañsza ¡Gaspar Marqués Pérez. 
Idem ¡Vlc-or Marqués Pérez.. 
Laguna Dalga IDomingo Franco • 
Ardón Felipe López Diez 

Eduardo Temprano 
Juan Manuel Sierra 
Edusrdo Pastrana 
Raimundo Joló 
Casiano Fernández 
Luis Garda Víladomar.. 
Martlniano Arlas 
Genaro Suárez 
Angel Maríi Bardón.... 
Beremundo Elorza 
Modesto Alonso 
Antonio AlVarez 
Ramón Llerena García.. 

Idam Pedro Casado. 
Toral José Fernández 
L?ón Andrés Ramos 

185 Pajares... Cándido Santos.... 
186 ¡Santiago Millas. Cefirino Pastor.... 
187 Escaro Francisco Garande.. 
183 | Valencia.. Alvaro Valderas 
189 Fontecha ¡Perfecto Gutiérrez.. 
190 .Puente Domg." Flórez Mateo Herrero 
1 9 1 " 
192 
193 
194 

Vegueüína :Elias Maana.. 
Vegi da Esplnareda...!Emeter¡o G go 
Víllamontán ¡Manuel Canedo 
.Castriüo 'Antonio Martínez Vega.. 

195 Sopen i de Somoza . .¡Antonio Pérez Mendaña. 
196 ¡León Ramón Bellnchón . . . . . 
197 lldem J . é U i z jeta Parra.. 

Toral da Fondo 'José Morán Gircfa.. 
León ¡Daniel Garda Plmentel. 
Losadn . . . . ¡Francisco Rodríguez 
Prlar^!:za ¡Santiago Astorgino. . . . . 
Vald-ns. I»fas Várela 
Carrir.i. Primitiva Mattlnez 
Idem Idem . . . . . . 
BustiUo : Arsenlo Fernández 
G:;-.?3tosa Paulino Miranda 
CnstrillolosPolVazares Tomás Gallego 
Gorullón Daniel Yebra. 
Campo de VillaVldel.. Gispar Pastrana 
León Eugenio Blanco 
Idem ¡Minuel Pérez 
La B ñsza Fernando Fernández — 
Idem .¡Manuel Mirqués 
Cubllías . . . . Miguel G i r c l i . 

198 
199 
203 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 
215 Sahügún. 
216 Idem 

San Adrián. . 
Astorgi , 

• Vlllafranea . . . 
'Castrocalbón.. 
¡Idem 

222 Astorgj 
223 Zilamlllas 
224 Idem 
225 AstotUi 

Cluse de l i 
cencias 

217 
218 
219 
220 
221 

M guel Arroyo 
Idem 
SigerlcoCordero . . . 
Magín Rodríguez — 
Francisco P. Méndez 
Efrén Simón 
GerardoBécare» . . . . 
Felipe Alonso 
José Corrillos 
Mslitón Riol 
Félix Carlos 

Uso de armas 
Caza 
Uso de armas 
Caza 
Uso de armas 
Idem 
Caza 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Uso de armas 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Uso de armas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Ídem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Caza 
Idem 
Uso de armas 
Idem 
Ceza 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
UÍO de armas 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem s 
Idem ) 
Idem 1 
Idem j 
Idem i 
Idem 1 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
254 
235 
236 
237 
238 
239 
240 
241 
242 
245 
244 
245 
246 
247 
248 
249 
250 
251 
252 
253 
254 
255 
256 
257 
258 
259 

Pueblos Ncmbres de les iate'eswlos Clase <lelr-
cenciu 

Valderas ¡Juan Estébanez Uso de armas 
Roperuelos 
MansMa.. 
La Bañeza 
Alija 
Gusendos. 
León 
Astorga •. 
La Bañeza 
Ribera de la Polvorosa 
Armunfa 
'Valderas 
Palacios del S i l . . . . . . 
León 
La Virgen del Camino 
Geras 

Gerardo Martin 'Ceza 
Valentfi Barredo Idem 
Blas Moro Idem 
Miguel Bécares .Uso de 
Edeslo Martínez. Caza -
Julián de León ... ¡Idem 
Emilio Blanco 'Idem 
Antonio Gilera Idem 
Dionisio Moría ¡Idem 
Froflán Reyero (Idem 
Peifecto Maflanes Idem 
César González ¡Idem 
Victoriano Eicobar Idem 
Manuel González Idem 
José AlVarez. Idem ' 

Armunla Domingo Inza. 
Valderas. Eudoro Fustel 
Idem Anastasio Temprano. 
Idem Vicente Fernández . 
Roderos G ibri-1 Rodríguez. . . 
Santas Martas Pudro Ponce 
León Ignacio Garda 
Valencia de don luán. Melchor Paramio 
Villamorlsca Aquilino T j r i ña . . . . 
León José de Oria 
Valencia Manuel Slerz Miera. 
Idem . . Valerio Fernández. . . 
La Magdalena 
A'gadefe 
Valdevlmbre.. 
Idem 
Villamediana.. 
San Román.. . 

260 ¡Veguelilna.... 
261 ¡Idem. 

San Cristóbal. 
León 
Astorga 
Valencia 
Mansilla 
Na vate jera . . . 
Mansilla..... . 
Pünferrada.. . 
Toral , 
I d e m . . . . . . . . . 
Ssh'giin 
La Bañ.za 
Idem 
L e ó n . . . . . . . . . 
Mem 
Veguelllua 
Idem 
Idem ¡Antonio Martínez 
Sahigún Eustaquio Sinchez 

263 
264 
265 
266 
267 
268 
269 
270 
271 
272 
273 
274 
275 
276 
277 
278 
279 
280 
281 
282 
283 
284 
285 
286 
287 
288 
289 
290 
291 
292 
293 
294 
295 
293 
297 
298 
299 
300 
301 
302 
503 
304 
305 
306 
307 
308 
309 
510 

Manuel Rodríguez. 
M'guel Rodríguez,. 
Joaquín Moran 
Petronilo Robla 
Marcelino Fernández.. 
Mariano Perla 
Ricardo del Riego 
Idem.'. 
Benigno Velázquez... . 
Francisco Brafla 
Valentín Qu iñones . . . . 
Faustino Gorgojo 
Cruz AlVarez 
Angel Blanco. 
Eugenio Bahlllo 
Horacio López , 
Narciso Pérez 
Mariano Fernández . . , 
Víctor González 
Andrés Rivera . . . . . . . . . 
Tomás Pérez 
Francisco Cil Paredes.. 
Alejandro O l a 
Antonio Corujo . . . . . . . . 
G jmerslndo González. 

Escobar 
Palaz'̂ elo 
Líón 
Lilio. 
Paiazuélo 
León 
Villabalter 
La Rjbia 
León 
Encobar 
Valderas 
Idem 
León 
Villanueva 
La B a ñ e z a . . . . . . . . 
Trobajo 
Idem 
León 
Veguelilna 
Vulderas.... 
Hospital.. 
León (José Unzueta 
Idem.. 
Idem 
Clstfema.. 
Astorgt... 
León . . . . 
Valderas.. 
León 

Féüx MIsUgo 
Andrés Laso 
R imón Gayoso. 
Juan Crespo l l e m 

" ~ 'ld«m 
llem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

lUsodet 
[Caza 
Idem 
f Jein 
Idem 
Uso de armas 
Ctz* 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de a 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Id-m 
Idem 
Oaíg» 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Manuel González 
Heriberto Garda . . . . 
Genaro Muñoz . . . . 
Fabián Fernández . . . 
Santos Rodríguez.. . . 
Santiago Velllla 
Leovlglldo Fernández. 
Daniel Ovejero 
Manuel Ambarro ¡Idem 
Anastasio Martín . . . . . . . . . . Idem 
Eijif ario Castro Idem 
Ignacio del Ejido 
Antonio Aravia 
Isidoro Diez.. 
Adalberto G ireerán. 
Agustín Tena 
Francisco Valverde . 
Tomís A vsrez 

Santiag) Olaz 
Matías R b a 
Rogelio Cantón 
Joaquín G Luis 
Gregorio Otero . . . . 
Vicente Blanco . . . . 
Fernando Izquierdo. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
llem 
Idem 
Idem 



Húmero 
lia 

urdeu 

311 
312 
313 
314 
315 
316 
317 
318 
319 
320 
321 
322 
323 
324 
325 
526 
327 
328 
329 
330 
33! 
352 
333 
331 
335 
336 
337 
538 
339 
340 
341 
342 
345 
344 
345 
346 
347 
348 
549 
35'J 
551 
352 
353 
354 
355 
553 

Boñar 
Villoría 
León 
Idem 
Idem 
Valdelufuente... 
León. ¡Victoriano González 
Puente de ViUarente.. Domingo Quintana. 

Nombres de los interossilos 

Eugenio Alonso. 
Esteban Riego • • 
José Pallaré». •. • 
Eduardo Pallarés 
Evaristo Lescún. 
Basilio Prieto. 

León 
Idem . . . 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Valencia 
Idem.. . 
Idem.... 
Idem... • 
León , 
Bemblbrc Antonio Villar. 
León ¡Antonio Velasco.. 
Hospital ¡Evaristo Vázquez, 
León HlglnloOrdis.. . 
Idem Juan de pulsasola, 
Idem 
Idem 
Clstlerna. 
León 
Idem 
Idem 
Castril'o 
León 
Idem 
Veguelllna... . . . . 
Sshagún 
Castrülo 
S^hagún 
Grajal 
Boñar 
León • • • • 
VI lavldel 
Astorg'i 
Paradilla 
Puente Almuey.. 
Grejsl • 
Puente del Castro 
Aitorga 

Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Alberto Laurfn Idem 
Bernardo Juan [Idem 
Eladio Fernández ¡Idem 
Tomás Várela Idem 
JjanB rnardo Idem 
Sixto Muñ z Idem 
Aquilino Pérez ;Iiem 

Valeriano Bandera... 
Francisco CU 
Luis Pavia.... , 
Eladio Santos 
Cayetano Fernández. 
Arlstes Rebordinos.. 
Miguel Zacra 
Vicente Gírela 
Miguel Redondo 
Paulino López 

Clfee de l i 
cencias 

Luis Nistal.. Idem 
Mariano Rosales Idem 
Fructuoso Martin ¡Idem 
Juan Sánchez tlem 
Benito Gutiérrez Idem 
Federico Serrano Jdem 
Antonio Sánchez ;ld2m 
Ousinlo Velusco Idem 
Martin de la Mata Jdem 
Luis Pachano.. Jdem 
José Alonso Martínez Jdem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Matías López 
León Fernández • 
Teodosio Gómez. 
Félix L'amas 
Qulrino Torbado.. 

León 31 de julio de 1915 =E1 Gobernador, M . MiraUesSilabert. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Mcdiflcado por acuerdo de esta 
Excmi. Corporación, y aprobado 
por la Superioridad, el art. 98 de las 
Ordenanzas municipales en la parte 
relativ.i a la celebración de la f¿rla 
de los Santos, SÍ anuncia al público 
que la feria de g mado mular y caba
llar, llamada de los Smtos. tendrá 
lugír ¡os días 15, 13, 17 y 18 de oc
tubre. 

León 26 de julio de 1915.=EI Al
calde, A. Miñón. 

Alcaldía eonstitacional de 
Destriana 

E' proyecto de presupuesto muni
cipal formado pera 1916, queda de 
manifiesto al público en esta Secre-
tai ia oor espacio de quince días, a 
los t fictos que la ley Municipal pro
viene. 

Destriana 16 á s agosto de 1915. 
El A'calde, Rafael Fernández. 

Alcaldía eonstitacional de 
Vega de Valcaree 

Quedan expuestos el público por 
término de quince días, para oír re
clamaciones, las cuentas municipa
les correspondientes a los años de 
1912 y 1913, y el proyecto de pre-

•atisfacerse el mes de septiembre 
próximo, quedan de manifiesto al 
público en la Secretarla municipal 
por término de quince días, en los 
cuales se admitirán las reclamacio
nes que sean pertinentes. 

Gordalizi del Pino 16 de egisto 
de 1915.—El Alcalde, Balblno Bijo. i 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos 

El proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el año de 1916, 
ce halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias, para oir recla
maciones. 

Laguna de Negrillos 15 de ngosto 
de 1915. = El Alcalde, Gregorio 
Chamorro. 

Alcaldía eonstitacional de 
Val de San Lorenzo 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de ingre
sos y gastos para el próximo ejercí-
ció de 1916, queda de manifiesto en 
esta Secretaria, al púb lco, por quin
ce dias, a fin de oír reclamaciones. 

Val de San Lirenso 15 de agosto 
de 1915 —E! Alcalde .Marlln Alonso 

supuesto municipal para el próxi
mo año de 1916, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Vegade Valcaree 16 &i agosto de 
19I5.™E! Alcalde, Nicolás San'.fn. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

Terminado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario d¿ este 
Ayuntamiinto para 1916, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
municipal por un plazo d i quince 
dias, para oir redamaciones. 

Santas Martas 16 d» agosto de 
1915. — El A'calde, Minuel Ber
mejo, 

Alcaldía constitucional de 
Vilíamartln de don Sancho 

Confeccionado el presupuesto mu
nicipal de este Ayuntamiento para 
el añi próximo de 1916, se hilla de 
manifiesto al público en esta Secre
tarla por término de quince dias. 

Vilíamartln de don Sancho 14 de 
agosto de 1915.=-Pab)o Iglesias. 

Alcaldía coistitaoionxt de 
Gordaliza del Pino 

Formados el proyecto de presu
puesto municipal pira el año de 
1916 y el reparto del foro que ha de 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo 

i Con el fin de oir reclamaciones, 
i se halla , expuesto al público en la 

Secretaria de este Ayuntamiento, 
i por término de quince dias, el pro-
i yecto de presupuesto ordinario para 
} el próximo año de 19:6. 
i Zotes del Páramo 16 ds agisto 
1 de 1915.-EI Alcalde, Jasé Ug dos. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Las cuentas municipales corres
pondientes al año de 1914, rendidas 
por el Alcalde y Depositario respec
tivos, se hallan de manifiesto al pú
blico en la Sacretarla del Ayunta
miento por el término da quince 
dias, para que los que les Interese 
puedan examinarlas y formular con
tra ellas las reclamaciones que crean 
justas; pues pasado dicho término 
no les serán atendidas. 

Q ilntana y Congosto 17 de agos
to de 1915 —El Alcalde, Aquilino 
Santamaría. 

Alcaldía constitucional de 
Vigas del Condado 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaria del mlamo por término de 
q lince dias, acontar desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN 
OPICIAU el presupuesto ordinario 
para 1916; durante cuyo plazo se 
admitirán las reclamaciones que se 
produzcan. 

Vegas del Condado 13 de agosto 
de 1915 = E i Alcalde, Francisco Lla
mazares. 

JUZGADOS 

Martínez R¡dondo (Antonio), ve
cino de Viliaabispo, soltero, jorna
lero, d i 30 año) comoarecerá ante 
el Juzgado de Instrucción de Astor-

?|a en el término de diez días, al ob
elo de notificarle auto de procesa

miento y recibirle indagatoria en 
causa que te le sigue por Infracción 
de la ley de Pesca; apercibido que de 
no verificarlo en dicho término, será 

declarado rebelde y le parará el per
juicio a que htibiére lugir. 

Dado en Astorga a 15 de agosto 
de 1915 = E I Juez de Instrucción, 
Luis Amado.=»EI Secretario, P. S.. 
Germán Hernández. 

EDICTO 
Don Luis Amado y Reygoudaud de 

Viifcbardet, Jaez de instrucción 
de la ciudad de Astorga y su par
tido. 
Por el presente se hace saben 

Que el día 5 de septiembre de 1915, 
a las doce del día, fué encontrado ca
dáver en el monte de las Carroces, 
término de Villar del Monte, Ayun-
t amiento deTnich as, un hombre des» 
conocido, como de 30 a 40 años de 
edad, pelo negro, barba roja, vesti
do de pana blanca, con remiendo* 
de pana negra, chaleco del mismo 
género, camisa con rayas encarna
da; y en deterioro, a fin de que com
parezcan en este Juzgado dentro 
del término de quinto día. cárcel pú
blica, bajos, todos los que le cono
cieren y puedan suministrar algún 
dato acerca del hecho de autos. 

Igualmente se Instruye del dere
cho que concede el art. 109 de ta 
ley de Enjuiciamiento criminal, al 
pariente más próximo de dicho f i 
nado. 

Dado en Astorga a 16 d^ agosto 
de 1915.—Luis A ñado =»EI Sacre-
tario judicial, J jan Fernández Igle
sias. 

Cédula de citación 
En virtud de providencia dictada 

en este día por el Sr. D. Heliodoro 
Pérez. Juez municipal de este distri
to de Alija de los Melones, en la de
manda de juicio verba! civil presenta
da en este Juzgado por D. Ellas Ta-
garro del Egido, casado, mayor da 
edad, abogado y vecino de La Bañe-
za, contra Zacarías Pérez Fernán
dez, también mayor de edad, labra
dor y vecino q'ie fué de Navlanos de 
la Vega, hoy de igiorado paradero, 
para que lesatUfdgi la cantidad de 
cuatrocientas sesenta y cuatro pese
tas é intereses vencidos que le adeu
da, hasta completar la suma de qui
nientas pesetas, renunciando al ex
ceso, si lo hubiere, se cita al referi
do D. Zacarías Pérez Fernández, 
para que el día siete de Septiembre 
próximo, y hora de las dos de la tar
de, comparezca en la sala de au-

) dfencia de este Juzgado, sito en Al i -
i ja de los Melones, Piazci Mayor, con 
1 el fin de celtbar dicho jálelo; bajo 
> apercibimiento que d i no hacerlo, se 

continuará en rebeldía, sin más cita
ción. 

Y para que sirva de citación al 
demandado, por su ausencia, se pu
blica la presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, a tenor d é l o 
dispuesto en el articulo setecientos 
veinticinco de la ley de Enjuicia
miento civil. 

Alija de los Melones diecisiete de 
agosto de mil novecientos quince.— 
El Secretarlo, Inocencio Alonso. 

Don Bernardo Rodríguez Pérez, Se
cretarlo habili tado del Juzgado 
municipal de Fabero. 
Doy fe: Que en los autos de jui

cio verbal civil pendientes en este 
' luzgado, y de que se hará mérito, 

recayó la sentencia cuyo encabeza-



i i i 

I Mf 

mlerto y pstte dispositiva dicen asi: 
tSentencia.^-En Fabero, a cinco 

de agosto de mi novecientos quin
ce; el Sr. D. Toribló García Terrón, 
ju« z municipal de este término, y los 
Adjuntos D. Lorenzo García Rodrí
guez y D. Basilio Pérez Abad: ha
biendo visto y oído el precedente jui
cio verbal civil que pende en este 
Juzgado, entre partes: de la una, co
mo demandante, D Pedro Guerra 
Terrón, mayor de edad, comercian
te, y vecino de Madrid, y de la otra, 
«orno demandado, D. Higinio Abella 
González, vecino de Lillo, mayor de 
-edad, soltero, sobre redamación de 
doscientas cincuenta pesetas, pro
cedentes de préstamo, y ciento se
tenta y nueve pesetas que importan 
Jos intereses Vencidos desde la fecha 
de la adquisición de la deuda; 

Fallamos: Que debemos condenar 
y con 'enamos al demandado D. Hi
ginio Abella González, al pago al 
'demandante D. Pedro Guerra Te-
n ó n , de cuatrocientas veintinueve 
pesetas, después que esta sentencia 
sen firme, condenando asimismo al 
referido demandado a las costas y 
gastos de este juicio.—Hay un sello 
que dice: Juzgado municipal de Fa-
ceró.—Hay varias fiimas que dicen: 
Toribio García Terrón =Bflf lllo Pé
rez.—Lorenzo Garc ía .=Rubr ica-
dos.—=La anterior sentencia ha sido 
publicada en el mismo dia, ante el 
infrascrito Secretario.» 

Y para su inst rción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, como 
notificación al demandado declarado 
•en rcbíldfn. D. Higinio Abella Gen-
iá 'ez , expido la presente, con el Vis
to bus no del Sr. Juez municipal de 
este término, en Fabero a cinco de 
agosto de mil novecientos quince.—-
Bernardo Rodríguez.—V." B.": El 
Juez municipal, Tcrlbio Garda Te
rrón. 

Don Bernardo Rodríguez Pérez, Se
cretario habilitado del Juzgado 
municipal de Fabero. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil pendientes en este Juz
gado, y de que se I r rá mención, re-
cr.yó ia sentencia cuyo encabeza 
míenlo y parte dispositiva dicen t i l : 

xSetitencia.=En Fi bt ro, a cinco 
de agosto de mil r.ovecicnlcs quin
ce; el Sr Juez municipal de este tér
mino D. Te ribío Garc la Terrón y los 
Adjuntos D. Basilio Pérez Abad y 
D . Lorenzo Garcln Rodríguez: ha-

Bnsaescssaaee—JIÍ-'J^XI 
hiendo visto y oído el precedente jui
cio verbal civil, entre partes: de la 
una, como demandante, O. Pedro 
Guerra Terrón, mayor de edad, ve-
el ,o y del comercio de Madrid, y de 
la otra, como demandado, D. Pedro 
Granja (a) Garujo, también mayor 
de edad, casado, labrador, y vecino 
de este pueblo, sobre reclamación 
de cuatrocientas noventa y tres pe
setas, procedentes de préstamo; 

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al demandado D. Pe
dro Granja (a) Garujo, al pago de 
cuatrocientas noventa y tres pese
tas al demandante D. Pedro Guerra 
Terrón, y a las costas y gastos de 
este juicio.=Asi por esta sentencia, 
definitivamente juzg- ndo.lo pronun
ciamos, mandamos y flrmamos.= 
Hay un sello que dice: Juzgado mu
nicipal de Fabero.—Hay varias fir
mas que dicen: Toribio García Te-
rrón.»BasllloPérez.=LorenzoGar-
cIa.=Rubricados.= La anterior sen
tencia ha sido publicada en el mismo 
día, ante el Infrascrito Secretario.» 

Y para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, co
mo notificación al demandado decla
rado rebelde, D. Pedio Granja (a) 
Garujo, expido la presente, visada 
por el Sr. juez municipal de este 
término, en Ftbero a nueve de i gus
to de mil novecientos quince.—Ber
nardo Rodríguez —V.0 B 0: El Juez 
municipal, 1 oribio García Terrún. 

ANUNCIO OFICIAL 

Fierro Prieto (Braulio), hijo de 
Félix y de Nicolasa, natural de Sa
ludes de Castroponce, Ayuntamien-
miento de Pczuelo del Páramo, pro
vincia de León, de estado soltero, de 
23 afios de edad, profesión labrador, 
estatura 1,650 metros; cuyas señas 
personales se desconocen, avecin
dado últimamente en Saludes de 
Castroponce (León), y procesado 
por la falta grave de primera deser
ción, comparecerá en el término de 
treinta dias ante el primer Teniente 
Juez instructor ¿el Rtglmlemo de 
irftnteria de Mellllla, i úm. 59, don 
Antonio Alcaide Mortero, que re
side en el cuartel de Santiago de 
esta plfza; bajo erercibimiento de 
que, de no tf.ctuerlo, será decla
rado rebelde. 

Meiiila lOdergosto de 19;5.=EI 
primer Teniente Juez instructor, An
tonio Alcaide. 

ISDISPEJiSABLES O TOPOS LOS AÍUMUHESTOS 
O B R A S n i l H O G R Í F t C O - A » « l . \ l í » T H A T H .»S 

— DE — 

Secretario del Gebierno de la provincia de León 

GlifA DEL ESCRIBIENTE.—Corso elemental bnrocrátieo-administra-
//vo.—Compendio de todos los elementos de la escritura en su relación 
con el servicio de las oficinas de todos los órdenes e Instrucciones 
generales que deben observar los amanuenses para el mejor desempeño 
de sus funciones.—Primera y única obra burocrática recomendada por 
la Real Academia Espsflola a todos los oficinistas.—12.a edición, con 
muestras de toda clase de tetras, multitud de grabados y 300 páginas. 
3 pesetas. 

VADEMÉCUM DEL OFICINISTA.— Curso superior burccrdtico-admi-
nistrativo.—SmtiSL ordenada de los deberes y derechos de les cflcintstas 
y de cuantas materias abrazan las prácticas burecráticas, que así les 
Inicia en éstas y les prepara para el ingreso como les instruye en la 
ejecución y organización de los servidos de escritorio, lo mismo ma
nuales que mecánicos, en todas sus fases y manifestaciones. Obra pre
miada por el Ministerio de Instrucción pública y por el IX Co- greso. 
Internacional de Higiene y Demografía.—5." edición, formando un 
volumen de 4C8 páginas, con unos cien grabados y modelos, 4 pesetas. 

REDACCIÓN DE DOCUMENTOS—Instrucciones para la redacción de 
toda clase de escritos, formación de estados y factura de sobres, segui
das de una colección completa de formularios de los documentos de 
más frecuente aplicación en todas les oficinas, y dispuestos de forma 
que pueden servir de base para redactar todos aquellos que no tienen 
modelación especial, con rotas explicativas y circunstanciales para su 
mejor y más acertada adaptación a más de mil clases de trabajos.— . 
4.a edición, cen 328 páginas y numerosos grabados, 3 pesetas. 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS de t 
Estado, de ta Provincia y del Municipio, en los diversos ramos de 
la A iministración civil.—Código de cuantos les corresponden y asis
ten como españoles y como empleados; honores, tratamientos y conde
coraciones; atribuciones y responsabilidades; correcciones disciplinarlas, 
delitos y penas y determinación de las jurisdicciones que han de juz
garles con atregto a sus fueros, categorías y circunstancias. Un volu
men de 338 páginas, con formularios para la instrucción de expedientes 
gubernativos centra los funcionarios y demás pertinentes a las materias 
de que se trata, 3,50 pesetas. 

Diríjanse los pedidos al autor, acompañados del importe 
de las obras 

Se remiten ejemplares por el correo, bajo paquete certificado^ 
previo pago del importe de aquéllos, con el recargo de 
0,50 pesetas por ejemplar 
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COMIAI3"PA'NOIA. P E L A G U A R D I A C I V I L D E 
A i s x j r v o i o 

El dia 1.° del próximo mes de septiembre, a las diez de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la venta 
en pública subasta de las armas que a continuación se resefian, recogidas a los infractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo a lo determi
nado en el nrt. 52 del Reglamento de la misma; advirtiendo que para tomar parte en dicha subasta, se precisa que los licitadores se hallen provistos de la 
correspondiente licencia de uso de armas, según previene el párrafo 4.a de la Real orden de 28 de Septiembre de 1907: 

NÓMBBKS CE LOS DDKSOS VECINDAD R E S E Ñ A DE L A S A R M A S 

Joan Garda F e r n á n d e z — 
Fernando Muñoz P é r e z . . . . 
Llsardo Castro 
Se Ignora 
José de la Fuente Rey , 
Mariano Gírela Asen j o . . . . 
Sefgnrra 
Anastasio Vidales 
pedro Doir* guez Gallego. 

Arrabatde 
Córvidos 
San Andrés 
Se ignora 
Antimlo de Arriba 
Lugonet 
Se Ignora 
Quintana y Congotto. 
Camptzas 

Escopeta de un cañón, pistón, recogida por fuerza de A'lja. 
Idem de un Idem, Lefancheaux. por Idem de Gusendos. 
Idem dedos Idem, fuego central, por Idem de Por.ferrada. 
Idem de un Idem, pistón, por Idem de Barri los. 
Idem de un Idem, Lefancheaux, por Idem de ViPadangis. 
Idem de un Idem, fuego central, por Idem de La Pola de Gordón. 
Idem de un Idem, pistón, por Idem de La B:iñiz3. 
Idem de un Idem, pistón, por idem de Destrlena. 
Idem de un Idem, pistón, idem por un guarda joredo. 

León 22 de t gosto de 1915 -=EI Teniente Coronel l . , r Jefe, Cirios Sánchez Márquez. Imprenta de la Diputectón provincial 
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